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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
César Augusto Rodas Alvarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
César Augusto Rodas Alvarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
César Augusto Rodas Alvarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
César Augusto Rodas Alvarez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0761-2012  de  fecha  11  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Sanarate,  Departamento  de  El  Progreso  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Sanarate,  Departamento  de  El  Progreso,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
Falta de firmas en documentos legales
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



    

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Actas suscritas en libros no autorizados
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Deficiente elaboración del Plan Operativo Anual
Obligaciones pendientes de registro contable
Falta de presentación de información y documentación requerida

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Licda. Fabiola del
Rosario  Pacaja  Cupil  (Coordinador)  y  Lic.  Edyck  Aroldo  Bautista  Cornejo
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0761-2012  de fecha 11 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Sanarate, Departamento
de El Progreso, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Bienes de Uso Común,
Préstamos Internos de Largo Plazo, Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Mejoramiento de las Condiciones de
Salud y Ambiente y 13 Red Vial, considerando los eventos relevantes de acuerdo
a los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales y 01 Servicios No
Personales, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Limitaciones al Alcance
 
Según Oficio No. 09-DAM-0761-2012 de fecha 22 de febrero de 2013, se solicitó a
la Directora de la AFIM, la información concerniente a la integración de los
traslados por préstamos entre fuentes de financiamiento de IVA Paz Inversión y
Situado Constitucional Inversión, así como los expedientes y registros de reintegro
correspondientes; la cual no fue trasladada para su evaluación en el tiempo
establecido para el efecto. (Ver hallazgo relacionado con el Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones Aplicables No.5).
 
Lo anterior limitó el alcance de la auditoria, en cuanto a conocer la razonabilidad
de los movimientos contables, presupuestarios, financieros y administrativos
relacionados a las operaciones ocurridas y documentadas en la información no
proporcionada por la administración municipal.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta disponibilidad
de efectivo por un valor de Q.165,877.97, integrada por 10 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1
Cuenta receptora, 8 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta. (Ver hallazgo



Contraloría General de Cuentas
5

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Sanarate, Departamento de El Progreso
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

relacionado con el Control Interno No. 3).
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q.30,523,275.51, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación Q.1,996,810.83; 1232 Maquinaria y Equipo Q.1,150,842.45; 1233
Tierras y Terrenos Q. 282,113.15; 1234 Construcciones en Proceso
Q.2,923,178.74; 1235 Equipo Militar y de Seguridad Q. 1,626.00; 1237 Otros
Activos Fijos Q.55,403.77; 1238 Bienes de Uso Común Q.24,113,300.57; los
saldos de las cuentas según el Balance General, no concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. (Ver hallazgo relacionado con
el Control Interno No. 1).
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 2232, Préstamos Internos de Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.4,489,543.00, en concepto de un
préstamo realizado con el Instituto de Fomento Municipal, INFOM.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 3111, Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.109,644,573.83.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172, ascienden a la cantidad
de Q.3,415,946.18.
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Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q.13,184,485.30,
según Cuenta No. 6111 y Q.13,186,701.37, según cuenta No. 6112. (Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 2 y hallazgos relacionados con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 1 y 2).
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 50-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 02 de
enero de 2013, mediante Acta No. 001-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.26,481,980.00, el cual tuvo una ampliación de Q.14,962,065.90,
para un presupuesto vigente de Q.41,444,045.90, ejecutándose la cantidad de
Q.37,713,708.02 (91%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.2,892,709.56, Ingresos no Tributarios
Q.1,493,749.44, Venta de bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.677,106.00, Ingresos de Operación Q. 7,817,388.88, Rentas de la Propiedad
Q.23,275.06, Trasferencias Corrientes Q.3,415,946.18 y Transferencias de Capital
Q.21,393,532.90, este último rubro representa un 57% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.26,481,980.00, el cual tuvo una ampliación de Q.14,962,065.90,
para un presupuesto vigente de Q.41,444,045.90, ejecutándose la cantidad de
Q.37,657,772.50 (91%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.11,401,546.80; en el Programa
11 Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente, la cantidad
Q.12,856,882.46; en el Programa 12 Áreas de Recreo y Reforestación, la cantidad
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de Q.1,792,143.20; en el Programa 13 Red Vial, la cantidad de Q.6,193,709.54; en
el Programa 14 Gestión Educativa, la cantidad de Q.3,146,096.87; en el Programa
15 Energía Eléctrica, la cantidad de Q.103,775.60; y en el Programa 99 Partidas
No Asignables a Proyectos, la cantidad Q.2,163,618.03, de los cuales el programa
11 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un 34% de la
misma. “Ver hallazgo relacionado con el Control Interno No. 2 y hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2”.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.14,962,065.90, y transferencias por un valor de Q.5,154,791.80, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, ya que no fue
elaborado de acuerdo a la estructura programática del presupuesto, se verificó
que no se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas en
el plazo establecido. (Ver hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables No. 3).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Sanarate, El Progreso reportó que al 31 de diciembre 2012,
tiene un convenio vigente, suscrito con el Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social (IGSS), número 128/2012, de fecha 22 de marzo de 2012, con vencimiento
en febrero de 2015, por un monto de Q.1,319,862.39, por concepto de cuotas
laborales y patronales.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Sanarate, El Progreso no reportó donaciones durante el
ejercicio 2012.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
préstamos, por la cantidad de Q.3,000,000.00, de conformidad con la Resolución
No. 330-2012 del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, con destino a la
continuación de trabajos de la presa Finca El Pinalito, línea de conducción del
proyecto de agua potable Sanarate y equipamiento de planta La Carbonera y
planta Puente Plátanos (Ver hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables No. 4).
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos, a entidades u
organismos, durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada

La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones

Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 11, según reporte de
Guatecompras generado de fecha 04 de Abril de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no realizó proyectos por administracion municipal, razón por la
cual no utilizó el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional
de Inversión Pública (SNIP).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Diferencia entre las cuentas de los Estados Financieros y registros auxiliares
 
Condición
Se determinó que los saldos que presentan las cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1235 Equipo
Militar y de Seguridad, 1237 Otros Activos Fijos y 1238 Bienes de Uso Común, del
Balance General al 31 de diciembre de 2012, ascienden a un monto total de
Q.27,600,096.77, el cual no coincide con los saldos presentados en el Libro de
Inventarios a la misma fecha, el cual asciende a un monto total de Q.3,486,796.20.
Lo anterior indica que existe una diferencia de Q.24,113,300.57 entre ambos
registros.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1. Normas de Aplicación General,
numeral 1.6 Tipos de Controles, indica: "Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros…”; 5. Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, numeral 5.5 Registro de las operaciones contables, establece:
"…las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso
de registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería , confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables.” El numeral 5.8 Análisis de la
información procesada, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
debe normar que toda la información financiera, sea analizada con criterios
técnicos. Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables
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de realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así
como la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada
y que garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.”

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Segunda
Versión, 3. Módulo de la AFIM, Numeral 3.5 Organización y Funciones Básicas del
Área de Contabilidad, Subnumeral 3.5.2 Funciones Básicas, literal n., indica:
“Velar por la integridad de la información financiera registrada en el sistema,
oportunidad de los registros y la razonabilidad de las cifras presentadas”.
 
Causa
La Directora de AFIM, no ha implementado los procedimientos de control que
garanticen que todo bien propiedad de la municipalidad, sea registrado en el Libro
de Inventario y que los saldos del mismo, guarden relación y sean consistentes
con los saldos presentados en las cuentas del Balance General, específicamente
con aquellas que conforman la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo (Neto).
 
Efecto
Al no existir conciliación de saldos entre el Balance General y Libro de Inventario,
no se tiene un saldo real en las cuentas que conforman la cuenta 1230 Propiedad,
Planta y Equipo, lo cual incide negativamente en la toma de decisiones por parte
del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de la AFIM y esta a su
vez, a la persona encargada de contabilidad, para que se proceda a la integración
de todos los bienes que conforman la Cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo del
Balance General y se coteje con lo registrado en el Libro de Inventario, con la
finalidad de conciliar los saldos.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, en la cual, en punto cuarto, inciso a), la Directora
de la AFIM, manifiesta: “El Inventario no cuadra con el sistema debido a que en la
época en que se levantó inventario físico no se incluyó la cuenta 1238
construcciones de bienes de uso común que suma la cantidad de veinticuatro
millones, ciento trece mil, trescientos quetzales con cincuenta y siete centavos (Q.
24,113,300.57), debido a que a esa fecha no se habían realizado las
regularizaciones de la cuenta. Por lo que forma parte de los cambios al 31 de
marzo del presente año, fecha en que se debe de entregar los estados financieros
finales del ejercicio 2012 según acuerdo de contraloría A-37-06”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en su comentario, evidencia
que efectivamente los registros del inventario no cuadran con los saldos del
Balance General.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM LESLY MAGALY LOPEZ SIS 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de firmas en documentos legales
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada de los egresos correspondientes al ejercicio
2012, se evidenció que las planillas correspondientes al pago de Dietas, Personal
permanente, Personal Supernumerario y Personal por Contrato, así como las
facturas que respaldan el pago de Transporte de Personas, Fletes, Mantenimiento
y Reparación de Medios de Transporte y Servicios por Actuaciones Artísticas y
Deportivas, de los Programas 1 Actividades Centrales, 11 Mejoramiento de las
Condiciones de Salud y Ambiente y 14 Gestión Educativa, no cuentan con las
firmas de los responsables que intervinieron en el proceso de elaboración, revisión
y autorización del gasto; así mismo, se verificó que los documentos descritos
anteriormente, carecen de las firmas de la Comisión de Finanzas del Concejo
Municipal.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1. Normas de Aplicación General,
numeral 1.2 Estructura de Control Interno, indica: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura
efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales…”; 2. Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, numeral 2.2 Organización Interna de las Entidades,
Asignación de Funciones y Responsabilidades, establece: “Para cada puesto de
trabajo debe establecerse en forma clara y por escrito, las funciones y
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responsabilidades, de tal manera que cada persona que desempeñe un puesto,
conozca el rol que le corresponde dentro de la organización interna.”; El numeral
2.4 Autorización y Registro de Operaciones, establece: “Los procedimientos de
registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de
organización…”.
 
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 35, Reformado por el Artículo 7 del Decreto Número 22-2010 del
Congresos de la República, Atribuciones generales del Concejo Municipal, literal
d), establece: “El control y fiscalización de los distintos actos de gobierno
municipal y de su administración.” El Artículo 36 Organización de comisiones,
indica: “En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las
comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos
que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las siguientes
comisiones: … inciso 6. De Finanzas…”.
 
Causa
No existe un control interno adecuado, previo a realizar los pagos, el cual
garantice cumplir con firmar oportunamente los documentos que respaldan los
gastos, por parte de los responsables del proceso administrativo.
 
Efecto
Deficiencia en la elaboración de planillas y pago de facturas, debido a que no se
firman oportunamente los documentos que respaldan la ejecución del gasto, lo
cual puede provocar que se realicen pagos que no estén presupuestados,
autorizados y revisados por las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Director de la
AFIM y Comisión de Finanzas, a efecto de establecer un adecuado control interno,
para que todas las planillas y facturas que respalden los pagos, cumplan con las
firmas de las personas que intervienen en la elaboración, realización y
fiscalización de los pagos.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 4,000.00
SINDICO I VICTOR HUGO ESTRADA CARRANZA 4,000.00
SINDICO II MANUEL ALFREDO FAJARDO HERNANDEZ 4,000.00
DIRECTORA DE AFIM LESLY MAGALY LOPEZ SIS 4,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
Durante el ejercicio fiscal 2012 no se utilizó adecuadamente el presupuesto anual
de ingresos y egresos para la administración financiera de los recursos,
específicamente en la programación de pago a proveedores de bienes y servicios,
comprometiendo los ingresos municipales en un monto mayor a las estimaciones
presupuestarias, provocando de esta forma el manejo de cuatro sobregiros
bancarios, con el Banco Crédito Hipotecario Nacional, Cuenta No.
02-126-000679-6 a nombre de la Municipalidad de Sanarate, para poder liquidar
las obligaciones financieras contraídas por la municipalidad, siendo los siguientes:
1) Expediente No. 09 de fecha 17/07/2012 por un monto de Q.150,000.00; 2)
Expediente No. 10 de fecha 20/08/2012 por un monto de Q.150,000.00; 3)
Expediente No. 11 de fecha 20/09/2012 por un monto de Q.200,000.00; y 4)
Expediente No. 12 de fecha 19/10/2012 por un monto de Q.300,000.00.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 65 Presupuestación de la deuda pública, indica: “Se
incluirán en el presupuesto general de ingresos y egresos del Estado y en los de
las entidades descentralizadas y autónomas y municipalidades, las operaciones
de crédito público aprobadas por el Congreso de la República , así como aquellas
que presenten una situación de negociación avanzada y que permita prever su
desembolso en el ejercicio fiscal que se está aprobando".
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El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 4. Normas aplicables al Sistema de
Presupuesto Público, numeral 4.12 Programación Anual de la Ejecución
Presupuestaria, establece: “La máxima autoridad de cada ente público a través de
la unidad especializada, debe velar porque los responsables de los programas y
proyectos institucionales realicen la programación anual. Los responsables de los
programas y proyectos deben realizar la programación anual en forma técnica y de
acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución presupuestaria,
tomando en cuenta la oportunidad para: la producción de bienes y servicios, inicio
y avance de obras físicas, adquisición de insumos, personal y recursos
financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para
fijar el monto de las cuotas de compromiso, devengado y pagado.” El numeral 4.22
Control de la Ejecución Presupuestaria, establece: “Los entes rectores y la
autoridad competente de cada ente público, deben emitir las políticas y
procedimientos para ejercer un control oportuno y eficiente sobre la ejecución del
presupuesto. Los entes rectores y la autoridad competente de cada ente público,
deben establecer los procedimientos técnicos que les permita controlar
oportunamente el avance de la ejecución presupuestaria, física y financiera así
como el comportamiento de los ingresos y fuentes de financiamiento, con base en
lo cual el ente rector debe hacer el seguimiento y evaluación correspondiente”.
 
Causa
Inadecuada programación y ejecución presupuestaria.
 
Efecto
Desorden en el gasto público, evidenciado por un desfase entre la programación y
la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, provocando el manejo de
sobregiros o anticipos financieros que comprometen gastos que no fueron
presupuestados y riesgo de menoscabo a los intereses municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe consensuar la toma de decisiones de carácter
económico, basados en el presupuesto anual de ingresos y egresos y las
ejecuciones presupuestarias mensuales y cuatrimestrales, las cuales generan la
información necesaria para proyectar los compromisos económicos para dar
cumplimiento al Plan Operativo Anual, evitando crear un desequilibrio financiero,
debido a la adquisición de compromisos por operaciones financieras que no se
encuentran programadas en el presupuesto municipal.
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Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 4,000.00
SINDICO I VICTOR HUGO ESTRADA CARRANZA 4,000.00
SINDICO II MANUEL ALFREDO FAJARDO HERNANDEZ 4,000.00
CONCEJAL I LUIS FERNANDO FLORES BARRERA 4,000.00
CONCEJAL II JOSE GREGORIO LANUZA ESPINOZA 4,000.00
CONCEJAL III MANUEL DE JESUS SAMAYOA ARRIAZA 4,000.00
CONCEJAL IV JAVIER ESTUARDO ESCOBAR RIVERA 4,000.00
CONCEJAL V OSMAR EVERARDO ACEVEDO MORALES 4,000.00
Total Q. 32,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Actas suscritas en libros no autorizados
 
Condición
Durante el periodo auditado se verificó que los libros de actas, utilizados por el
Concejo Municipal en sesiones ordinarias y extraordinarias, donde se emiten los
diferentes acuerdos de autorización de gastos y otros puntos de aprobación de
carácter financiero y contable, no están autorizados por Contraloría General de
Cuentas, sino que únicamente los autorizan el Alcalde y la Secretaria Municipal.
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Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículo 4 Atribuciones, inciso k), establece:
“Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización”.
 
El Acuerdo Número A-18-2007 de la Contraloría General de Cuentas, Reglamento
para la Prestación de Servicios, Autorización y Venta de Formularios Impresos,
artículo 1 Ámbito de Aplicación, establece: “El presente reglamento es aplicable a
todas las entidades o personas a que se refiere el artículo 2, del Decreto Número
31-2002 del Congreso de la República”. El artículo 3 Precios, inciso e), establece:
“Habilitación de libros de cuenta corriente, hojas movibles actas, registros u
otros…”; el inciso f) establece: “Autorización de libros, hojas movibles, actas,
registros u otros”.
 
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 53, Reformado por el Artículo 13 del Decreto Número 22-2010 del
Congreso de la República, Atribuciones y obligaciones del alcalde, literal o)
establece: “Autorizar, conjuntamente con el Secretario Municipal, todos los libros
que deben usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de
vecinos que operen en el municipio; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y
registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde
autorizar a la Contraloría General de Cuentas”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, al no solicitar a la Contraloría General
de Cuentas, la autorización de hojas móviles y/o libros, para la suscripción de
actas de sesiones del Concejo Municipal.
 
Efecto
Riesgo de manipulación o pérdida de información de las actas que contienen las
decisiones tomadas por el Concejo Municipal en cada una de las sesiones
llevadas a cabo, mismas que sirven de base y fundamento para realizar
actividades y transacciones oficiales de la entidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones a la Secretaria Municipal, para
que tramite ante la Delegación Departamental de la Contraloría General de
Cuentas, la autorización de hojas móviles o libro de actas, para la suscripción de
las actas de sesiones del Concejo Municipal, con el objeto de brindar el respaldo y
confiabilidad adecuada a los datos consignados en las mismas.
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Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo el responsable no realizó ningún
comentario y no presentó pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no se pronunció, y no
presentó pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIA MUNICIPAL MARCIA (S.O.N.) FONG MORALES 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Durante la revisión de los gastos de la muestra seleccionada del Programa 11
Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente y Programa 14 Gestión
Educativa, se pudo comprobar que existen pagos en concepto de sueldos y
salarios a maestros, secretarias, conserjes y cocineras de diferentes escuelas del
municipio, sin la suscripción del convenio de descentralización con los ministerios
o entidades rectoras correspondientes.
 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 70, Reformado por el Artículo 15 del Decreto Número 22-2010 del
Congreso de la República, Competencias delegadas al municipio, establece: “El
municipio ejercerá competencias por delegación en los términos establecidos por
la ley y los convenios correspondientes, en atención a las características de la
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión del gobierno
municipal, de conformidad con las prioridades de descentralización,
desconcentración y el acercamiento de los servicios públicos a los ciudadanos”.
 
El Decreto Número 14-2002 del Congreso de la República, Ley General de
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Descentralización, Articulo 8 Convenios y contratos de ejecución, indica: “Antes de
la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere el artículo anterior, las
municipalidades o las demás instituciones que correspondieren, celebrarán
convenios con las dependencias competentes del Organismo Ejecutivo. Cuando
los ejecutores sean las comunidades organizadas o demás asociaciones civiles,
celebrarán convenios y contratos con las dependencias correspondientes del
Organismo Ejecutivo, con la participación de las municipalidades. En ambos casos
se establecerán las condiciones de ejecución, supervisión y fiscalización de
conformidad con lo que para el efecto establezcan las leyes aplicables”.
 
Causa
Incumplimiento a lo establecido en el Código Municipal, con relación a las
actividades delegadas del municipio.
 
Efecto
Que los recursos económicos de la municipalidad, no sean utilizados para el
cumplimiento de las competencias propias del municipio.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe velar porque los recursos económicos de la
municipalidad se ejecuten, en atención a todas aquellas actividades que permitan
cumplir con las competencias propias del municipio, y en el caso de ejercer
competencias por delegación, cumplir con todos los requerimientos que
establecen las leyes vigentes.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Deficiente elaboración del Plan Operativo Anual
 
Condición
Durante la evaluación al Plan Operativo Anual -POA-, de la Municipalidad de
Sanarate, para el ejercicio 2012, se determinó que no fue elaborado de acuerdo a
la estructura programática del presupuesto, ya que en cada programa no se
especifica las acciones a realizar, las metas y/o objetivos a cumplir, ni determina el
monto programado a utilizar por cada acción a ejecutar; por otra parte, el
documento en mención, no contiene las firmas de aval de los responsables de su
elaboración y fue presentado a la Contraloría General de Cuentas fuera del plazo
estipulado en la norma legal vigente.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 8 Vinculación Plan-Presupuesto, establece: “Los
presupuestos públicos son la expresión anual de los planes del Estado,
elaborados en el marco de la estrategia de desarrollo económico y social, en
aquellos aspectos que exigen por parte del sector público, captar y asignar los
recursos conducentes para su normal funcionamiento y para el cumplimiento de
los programas y proyectos de inversión, a fin de alcanzar las metas y objetivos
sectoriales, regionales e institucionales…”.
 
El Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el jefe
de la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 4. Normas Aplicables al Sistema de
Presupuesto Público, numeral 4.2 Plan Operativo Anual, indica: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe promover la elaboración técnica y objetiva de
los planes operativos anuales. El Plan Operativo Anual, constituye la base técnica
para una adecuada formulación presupuestaria, por lo tanto, las unidades
especializadas de cada entidad, deben elaborar anualmente en forma técnica y
objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los alcances y las metas
según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto sean
contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos. Copia de dicho
plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas una semana después
de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de evaluación de la calidad
del gasto y su impacto en la gestión pública.”; El numeral 4.3 Interrelación Plan
Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto, establece: “Las entidades
responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias para la
formulación, deben velar porque existe interrelación, entre el plan operativo anual
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y el anteproyecto de presupuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima
Autoridad de las entidades descentralizadas y autónomas y -SEGEPLAN-, deben
verificar que exista congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto,
previo a continuar con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se
considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad, para que
realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto.”; El
numeral 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece:
“La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos
que permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional”.
 
Causa
Durante la elaboración del Plan Operativo Anual, no se tomó en cuenta los
alcances y metas a cumplir, para dejar establecido los recursos financieros en su
anteproyecto de presupuesto.
 
Efecto
No existe interrelación entre el presupuesto ejecutado en el año 2012 y el Plan
Operativo anual, por lo que no se puede realizar una evaluación objetiva del
mismo.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
coordine con el Director de la AFIM, Director Municipal de Planificación y demás
personas que tengan participación, para que se elabore el Plan Operativo Anual
-POA-, de forma correcta, cumpliendo con lo que enmarca la normativa legal
correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 5,000.00
DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION CAROLINA (S.O.N.) BRAN ESTRADA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Obligaciones pendientes de registro contable
 
Condición
Se verificó que en el Balance General al 31 de diciembre de 2012, de la
Municipalidad de Sanarte, no se revela el préstamo, que el Concejo Municipal,
aprobó mediante Acta Número 48-2012 de sesión ordinaria realizada el 05 de
diciembre de 2012, por la cantidad de Tres Millones de Quetzales Exactos
(Q.3,000,000.00), el cual fue aprobado por la Junta Directiva del Instituto de
Fomento Municipal, -INFOM- según Resolución Número 330-2012, de fecha 13 de
diciembre del año 2012, otorgado con recursos del Fondo Patrimonial. Este
préstamo fue depositado con fecha 19 de diciembre de 2012 a la Cuenta Única del
Tesoro, Número 3-180-02225-4 a nombre de la Municipalidad de Sanarate.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 100, Reformado por el Artículo 29 del Decreto Número 22-2010 del
Congreso de la República, Ingresos del municipio, establece: “Constituyen
ingresos del municipio: g) Los ingresos provenientes de préstamos y empréstitos”. 

El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 48, El Sistema de Contabilidad, indica: “El sistema de
contabilidad integrada gubernamental lo constituyen el conjunto de principios,
órganos, normas y procedimientos que permitan el registro de los hechos que
tienen efectos presupuestarios, patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes
a las operaciones del Estado, con el objeto de satisfacer las necesidades de
información destinadas a apoyar el proceso de toma de decisiones de la
administración y el ejercicio del control, así como informar a terceros y a la
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comunidad sobre la marcha de la gestión pública”. El Artículo 49, Atribuciones del
Órgano Rector, inciso b), indica: “Realizar el registro sistemático de las
transacciones del sector público con efectos presupuestarios, patrimoniales y
financieros, en un sistema común, oportuno y confiable, que permita conocer el
destino de los egresos y la fuente de ingresos, expresados en términos
monetarios”.
 
Causa
No se ha implementado controles internos adecuados para el oportuno registro
contable, de los ingresos provenientes de préstamos.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre de 2012, no refleja en el Pasivo, la deuda a
largo plazo que la municipalidad tiene ante el Instituto de Fomento Municipal,
provocando con ello que no se refleje la verdadera situación patrimonial.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Directora de
la AFIM, para que se realice de forma inmediata el registro contable de las
obligaciones a corto y/o a largo plazo, para que el Balance General de la
municipalidad refleje la verdadera situación financiera.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 01-2013, folios 02, 03 y 04, del Libro No. L2 21020, de la
Contraloría General de Cuentas, de fecha 01 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 4,000.00
DIRECTORA DE AFIM LESLY MAGALY LOPEZ SIS 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Falta de presentación de información y documentación requerida
 
Condición
Por medio de oficio No. 09-DAM-0761-2012 de fecha 22 de febrero del 2013, se
solicitó a la Directora de AFIM, la integración de los traslados por préstamos entre
fuentes de financiamiento de IVA Paz Inversión y Situado Constitucional Inversión,
así como los expedientes y registros de reintegro correspondientes; información
que no fue proporcionada durante el proceso de la auditoria.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 7, indica: “Acceso y
disposición de información. Para el fiel cumplimento de su función, la Contraloría
General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a cualquier
fuente de información de las entidades, organismos, instituciones, municipalidades
y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley.
Los Auditores de la Contraloría General de Cuentas, debidamente designados por
su autoridad superior, estarán investidos de autoridad. Todos los funcionarios y
empleados públicos y toda persona natural o jurídica, y los representantes legales
de las empresas o entidades privadas o no gubernamentales a que se refiere el
artículo 2 de la presente Ley, quedan sujetas a colaborar con la Contraloría
General de Cuentas, y están obligados a proporcionar a requerimiento de ésta,
toda clase de datos e informaciones necesarias para la aplicación de esta Ley, de
manera inmediata o en el plazo que se les fije.”
 
Causa
No se tiene un adecuado control interno relacionado a la ejecución presupuestaria
de las fuentes de financiamiento indicadas.
 
Efecto
Limitaciones en el proceso de la auditoria.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de la AFIM, para que
implemente un control adecuado de los préstamos realizados y poder disponer de
la información debidamente actualizada, para ponerlos a disposición de la entidad
fiscalizadora en el momento que sean requeridos.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 201-2013, folios 206 y 207, del Libro No. L2 21116, de la
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Contraloría General de Cuentas, de fecha 29 de abril de 2013, se realizó la
discusión del presente hallazgo, sin embargo los responsables no realizaron
ningún comentario y no presentaron pruebas de descargo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron, y no
presentaron pruebas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ 4,000.00
DIRECTORA DE AFIM LESLY MAGALY LOPEZ SIS 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de auditoría anterior correspondiente al
ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que se le dio
cumplimiento e implementaron las recomendaciones realizadas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 VICTOR HUGO ESTRADA CARRANZA SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 CARLOS OVIDIO RAMOS MORALES SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 ELIAS MORALES CARDONA CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 JOSE GREGORIO LANUZA ESPINOZA CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 BYRON RENE DEL CID HERNANDEZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 CARLOS ALBERTO VALLADARES RIVAS CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 LUIS FERNANDO FLORES BARRERA CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
9 LESLY MAGALY LOPEZ SIS DIRECTORA DE AFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
10 MARCIA FONG MORALES SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
11 CAROLINA BRAN ESTRADA DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2012 - 14/01/2012
12 JORGE ALBERTO GARCIA MORALES AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 14/01/2012
13 CESAR AUGUSTO RODAS ALVAREZ ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
14 VICTOR HUGO ESTRADA CARRANZA SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
15 MANUEL ALFREDO FAJARDO HERNANDEZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
16 LUIS FERNANDO FLORES BARRERA CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
17 JOSE GREGORIO LANUZA ESPINOZA CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
18 MANUEL DE JESUS SAMAYOA ARRIAZA CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
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19 JAVIER ESTUARDO ESCOBAR RIVERA CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
20 OSMAR EVERARDO ACEVEDO MORALES CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
21 LESLY MAGALY LOPEZ SIS DIRECTORA DE AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
22 MARCIA FONG MORALES SECRETARIA MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
23 CAROLINA BRAN ESTRADA DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION 15/01/2012 - 31/12/2012
24 JORGE ALBERTO GARCIA MORALES AUDITOR INTERNO 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad autónoma que promueve el desarrollo integral del municipio, a
través de la prestación de los servicios publico municipales con calidad, y
eficiencia, en infraestructura vial, apoyo a la educación, salud, desarrollo urbano y
rural, promoviendo también la cultura y el deporte, para contribuir con la salud
física y mental de la juventud y así poder mejorar la calidad de vida y satisfacer las
demandas presentadas por los vecinos de Sanarate, El Progreso.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución modelo en la prestación de servicios públicos y hacer poder
contribuir al desarrollo integral del área urbana y rural del municipio.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.

Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.

El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 
Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal
 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


